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Lista de comprobación para el examen de las solicitudes de 
financiamiento del C19RM 

Fecha de creación: 26 de mayo de 2021 

Fecha de actualización: 26 de mayo de 2021 

 

Es importante que las solicitudes de financiamiento del C19RM (tanto rápidas como completas) 

estén completas cuando se presenten para la revisión del Fondo Mundial. Las solicitudes de 

financiamiento incompletas no se revisarán. 

Antes de su presentación: ¿es necesario traducirla? 

Se recomienda a los solicitantes que presenten toda la documentación en inglés, francés y español.  

Los documentos que no están en inglés requieren tiempo para su traducción, por lo que pedimos a 

los solicitantes que los envíen a los equipos de país del Fondo Mundial lo antes posible para que 

haya tiempo suficiente para traducirlos. 

Por ejemplo, en el caso de las solicitudes completas de financiamiento del C19RM, los planes de 

mitigación del VIH, la tuberculosis y la malaria deben traducirse antes de que pueda comenzar la 

revisión.  

Documentos obligatorios y otros requisitos 

Los MCP pueden utilizar la siguiente lista de comprobación para asegurarse de que las solicitudes 

de financiamiento estén completas y listas para ser presentadas al Fondo Mundial:  

¿Se han incluido todos los documentos obligatorios? 

 Documento 

Solicitud 
rápida de 
financiamiento 
del C19RM 

Solicitud 
completa de 
financiamiento 
del C19RM  

☐ Formulario de la solicitud de financiamiento del C19RM. * ✓  ✓  

☐ Presupuesto de la solicitud de financiamiento del C19RM.  ✓  

✓  
Incluida la 

solicitud por 
encima de la 

asignación básica 
del C19RM. 

☐ 

Cuantificación o evaluación de las necesidades de 
productos sanitarios para la COVID-19 (incluidas las 
contribuciones o la reserva prevista de otras fuentes de 
financiamiento). 

✓  ✓  

☐ 
Estrategia nacional de pruebas de la COVID-19, cuando 
esté disponible. 

✓  ✓  

☐ 
Plantilla de gestión de productos sanitarios del C19RM 
("HPMT del C19RM") por subvención. 

✓  ✓  
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 Documento 

Solicitud 
rápida de 
financiamiento 
del C19RM 

Solicitud 
completa de 
financiamiento 
del C19RM  

☐ Tabla del panorama de financiamiento del C19RM.  

✓  
 
x   no es necesario 

para las 
subvenciones 
multipaís. 

☐ 
Aprobación1 de la solicitud de financiamiento del C19RM por 
parte del MCP2. 

✓  ✓  

☐ 
Aprobación del órgano nacional de coordinación de la 
respuesta a la COVID-19. 

✓  

✓  
Solo para 

intervenciones de 
control y 

contención de la 
COVID-19 de la 

solicitud de 
financiamiento. 

☐ 
Plan estratégico nacional de preparación y respuesta a la 
COVID-19 y presupuesto (idealmente para 2021). 

✓  ✓  

☐ 
Planes de mitigación del VIH, la tuberculosis y la malaria 
(cuando estén disponibles). 

 ✓  

☐ 
Lista de sugerencias de la sociedad civil para su inclusión 
en la solicitud de financiamiento del C19RM. 

 •  

 

¿Se ha aprobado la solicitud de financiamiento del C19RM? 

La solicitud de financiamiento del C19RM debe estar avalada por: 

☐ Todos los miembros del MCP. 

☐ 
El órgano nacional de respuesta a la COVID-19 (para todas las solicitudes rápidas de 
financiamiento y para las intervenciones de control y contención de la COVID-19 de las 
solicitudes completas de financiamiento del C19RM). 

¿El presupuesto de la solicitud de financiamiento del C19RM se ha cumplimentado 
correctamente? 

☐ 

Se deben indicar en los documentos los nombres de las subvenciones en las que se 
integrarán los fondos del C19RM. Cualquier estimación de fondos no comprometidos y 
obligaciones financieras disponibles (como pedidos pendientes de entrega) de la 
Adjudicación del C19RM 2020 a fecha de 30 de junio de 2021 deberá incluirse en la 
solicitud completa de financiamiento del C19RM como parte del presupuesto de la solicitud 
de financiamiento del C19RM. 

☐ ¿El presupuesto está completo en general? 

 
1 Puede consultar los requisitos de aprobación para las solicitudes de financiamiento multipaís o ajenas al MCP/MCR/OR en la Sección 
1.8 Presentación de la Solicitud de financiamiento del C19RM de las Directrices del C19RM.  

2 https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/. 

https://www.theglobalfund.org/media/10808/covid19_c19rm-guidelines_external_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
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¿El monto solicitado está dentro de la asignación? 

☐ 

El monto de la «Asignación básica del C19RM» no puede superar el 15% del monto de la 
asignación para el VIH, la tuberculosis y la malaria del solicitante elegible en 2020-2022, 
tal como se comunica en la carta de asignación (incluido cualquier monto de la solicitud 
rápida concedido). Los solicitantes también pueden presentar una «Solicitud por encima 
de la asignación básica del C19RM» por un monto equivalente al menos a un 15% adicional 
del monto de asignación para el VIH, la tuberculosis y la malaria de los solicitantes elegibles 
en 2020-2022. No hay límite en el monto por encima de la Asignación básica. 

Comprobación de la idea general 

☐ 
El presupuesto de la solicitud de financiamiento del C19RM y la plantilla de gestión de 
productos sanitarios del C19RM deben estar en línea con el formulario de solicitud de 
financiamiento del C19RM. 

Si tiene alguna pregunta, no dude en ponerse en contacto con la Secretaría del C19RM.  

mailto:C19RM@theglobalfund.org

